


- l 

• 

• 

' .. 

e l 

n . •• 

• 

, 

/ 



CAMA DIPUTADOS 
DE LA 

r ,. ' 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA. 
Santo Domingo, 16 Octuó�e 1930. 

lo/'� 1�E{./1 
I V j J 1 
1-;:::¡ 

Señor 
Presidente del Hon. Senado• 
CIUDAD. 

Señor Presidente:-

J.pro bado por esta cámara en su 
sesi6n de �echa 14 de los corrientes ¡a� fines 
oonstituoionales, pl-áoem,e remitir a Ud. ei proyeo­
to de ley que oapaoita al Poder Ejeouti�o para nom­
brar, destituir y trasladar los mfem.bros de la Po­
licía Mílllioipal en toda la RepÚblloa. 

Tam.bien le incluyo para su mayor 
ilustrao16n, el oficio No.209 el Poder Ejeoqtivo 
1ntroduoiendo en esta cámara el mencionado proy�c­
to de Ley. 

MAM/ALV-

Saluda a Ud. atentamente, 

67-f¿ 
/ Mi�� Presidente de la Camara de 

Dipl.t tados. 



CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA. 

,., .... �,..,. ,.. 
RAFAEL LEOIITD TRUJILLO MOLIUA, 
Presidente de la Ren. Dom.-

A los Honorables 

COPIA 

Santo Dom.ineo, 2 Octubre 1930. 

�iembros de la cámara de Diputados. 
C AD. 

Señores Diputados=-

s ihndud ble que hay en todo el p s, una evidente de­
sorganización de la Policía :lu.n:icipal, iendo necesario e in­
dispensable, hacer de esos cuerpos aislados y desordenados, 
uno solo, con sus autoridades centrales que dir· j.an la nnrc-ha 
de los asuntos e i priman la disciplina y Órden deseados. 

Como principio de la realización de ese plan, para ir 
formando los oficiales y agertes que han de integrar el al.udi­
do cuerpo, tengo el honor de someter, a la consideración del 
Ho arable Congreso I acional ,, por la i2:0a mediación de Uds., 
el �d unto proyecto de ley, que espero merezca el voto �aYora­
ble, ya que tiende a atritr�ir al Poder Ejecutivo el nombramien­
to, desti tuciÓn y traslado de los miembros de la Policía rúuni­
cipal de toda la Rep l•i ca., 

Con se�timientos de disti guida consideración, saluda 
a Uds. nmy atentamente, 

(Fdo), Rafael Leonidas Trüjíllo • 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

N!un. 

Señor 

,,.-55' Santo Domingo, R. D., 
4 de Noviembre, 1930. 

Mario Ferm!n Oabral, 
Presidente. del Han. Senado 
de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Tengo el placer de acusar a ua. re­
cibo de su atento oficio #97, de fecha 29 de 
Octubre próximo pasado, con el cual recib!, 
para los fines co nstitucionales, la Ley que 
capacita al Poder Ejecutivo para nombrar, des­
tituir y trasladar los miembros de la Polic!a 
Municipal en toda la Repúb1ica. 

aeg/-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIJlNTE LEY": 

Artículo lo.- Mientras se dicten las reg.lamentac:tones ten-

dientes a. una mejor organi�ación de l.os cuerpos de Policía 1'!.u.­

n1cipal existentes, quedan derogados los artículos lo. párrai'c 

·20. 1 336r 337 1 párrafo primero, 354 y 355 del Reglamento Gene­

ral.de Policía, y 32 párrafos 12 y 1.3 de la Ley de Organiza­

ción Comunal. 

Artículo 20.- Oorres�onde al Poder Ejecutivo el nombra­

miento, destitución y traslado de los'Comisarios t Oficiales, 

Saxgentos, Cabos y Agentes de la Policía :unicipal, as1 como 

f ijar el número de oficial.es, sargentos, cabos y agentes que 

de acuerdo con la capacidad y necesidades de cada común, de­

ban prestar servicios en ell.a. 

Artículo 3o - Cada Común pagará, del.os f ondos destinados 

a ese fÍn, el sueldo de los Comisarios, Oficiales, Sargentos, 

Cabos y Agentes de la Policía 1�unicipal que presten serVím. os 

en ella 

- DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, en 

ALV--
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